
Anexo Nº 03

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS DEL PROYECTISTA

Nº (Número de Convenio)
Conste por el presente documento, el Contrato de Locación de Servicios Profesionales, que celebran de una parte la Organización Representativa de la Comunidad - ORC del Proyecto “..........................................................................”, debidamente representado por su Órgano Directivo, Presidente, Sr.(a) ..................................................... identificado con  DNI Nº .................... con domicilio en ................................................,  por su Tesorero, Sr.(a) .................................................. identificado con DNI Nº  .................... con domicilio en ........................................, por su Fiscal, Sr.(a) .......................................... identificado con DNI Nº ............... con domicilio en ....................................., y por su Secretario Sr. (a) ........................................., identificado con DNI. Nº ....................... con domicilio en ..............................., en adelante EL ÓRGANO DIRECTIVO; y de la otra parte el Sr. (a)..........................., identificado con DNI ..........., RUC............, con domicilio en............, en adelante  EL PROYECTISTA.

PRIMERA: ANTECEDENTE

Mediante Convenio Específico Nº 1.................. de fecha ...................., LA MUNICIPALIDAD .............................. de ................................ otorgó a favor de la ORC el financiamiento para la fase de Formulación y Evaluación del Perfil del Proyecto “............................................................................”, así como para la Elaboración y Revisión del Estudio Definitivo.

SEGUNDA: OBJETO

EL ÓRGANO DIRECTIVO contrata los servicios de EL PROYECTISTA para que, de acuerdo con sus Términos de Referencia, se encargue de la formulación del perfil y/o elaboración del estudio definitivo del Proyecto “......................................................................”,  ubicado en la Localidad / Comunidad, Centro Poblado / Barrio / Anexo de ............................ Distrito de ...................., Provincia de ..................., Departamento de .....................

TERCERA: PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente Contrato se inicia desde su suscripción hasta la cancelación de los montos señalados en sus respectivos Términos de Referencia que forman parte del mismo.

CUARTA: MONTO, FORMA DE PAGO Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO
4.1 Las partes acuerdan que los honorarios que correspondan a EL PROYECTISTA, ascienden a la suma de S/. .................. (............................................................................................Nuevos Soles ), el cual cubre el íntegro de los servicios prestados y gastos en que incurra por movilidad, viáticos, pagos de impuestos y otros.
4.2 La forma de pago y la conformidad del servicio se detallan en los Términos de Referencia que forman parte del presente contrato.
QUINTA: DE LA NATURALEZA DEL CONTRATO

El presente contrato es de naturaleza exclusivamente civil, por lo que en todo aquello no previsto, se rige por lo establecido en los artículos 1764º, 1765º y demás conexos del Código Civil.  Por ello, queda claramente establecido que no existe vínculo laboral alguno entre EL ÓRGANO DIRECTIVO y EL PROYECTISTA, ni entre EL PROYECTISTA y LA MUNICIPALIDAD para el cumplimiento del presente Contrato.

SEXTA: DE LA  PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

6.1 Los servicios objeto del presente Contrato serán prestados por EL PROYECTISTA  bajo su propia dirección y responsabilidad, teniendo presente las características y condiciones del servicio que se indican en los documentos indicados en la Cláusula Décimo Segunda del presente contrato.
6.2 EL PROYECTISTA queda obligado a responder por los incumplimientos y perjuicios que se deriven de los servicios prestados, para lo cual serán de aplicación las normas del Código Civil. 
6.3
El servicio a prestarse estará bajo la vigilancia  de EL ÓRGANO DIRECTIVO y LA MUNICIPALIDAD, quienes estarán facultados a exigir la aplicación y cumplimiento de lo previsto en el presente Contrato y demás previstos en la Cláusula Décimo Segunda del mismo, así como disponer las medidas necesarias para el fiel cumplimiento del servicio contratado.

SÉTIMA: DE LA COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES

Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente documento. Asimismo ambas partes están obligadas a comunicar por escrito el cambio de sus domicilios.

OCTAVA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier asunto no previsto expresamente en el presente Contrato y/o cualquier discrepancia en su aplicación o interpretación, buscará ser solucionado por el entendimiento directo de las partes intervinientes, teniendo en cuenta para ello las reglas de la buena fe y común intención.

En tal sentido, EL ÓRGANO DIRECTIVO y EL PROYECTISTA se comprometen a procurar su máxima colaboración para la solución de cualquier controversia y/o diferencia.

En caso de surgir discrepancias en la aplicación o interpretación del presente Contrato, que no pueda ser solucionado de común acuerdo, las partes, recurrirán a la jurisdicción de los jueces o tribunales del distrito judicial donde se ubique la sede de LA MUNICIPALIDAD.
NOVENA: DE LAS PENALIDADES POR ATRASO

En caso que EL PROYECTISTA incurra en retraso injustificado en la presentación del informe de formulación del perfil y del informe de elaboración del estudio definitivo, le será aplicable una penalidad, de cinco por mil (5/1000), por cada día de atraso del plazo establecido, hasta por un monto máximo equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual.

Esta penalidad será deducida del pago correspondiente, previa comunicación de la sanción mediante carta simple que cursará EL ÓRGANO DIRECTIVO a EL PROYECTISTA en coordinación con LA MUNICIPALIDAD. En dicha comunicación se indicará el monto a que asciende la penalidad aplicada, a efectos que EL PROYECTISTA presente el Recibo por Honorarios profesionales con el monto correspondiente.

DÉCIMA: DE LA RESOLUCIÓN 

A efectos de la resolución del contrato, las partes convienen y aceptan expresamente lo siguiente:

10.1 Son causales de resolución las siguientes:

a. El presente Contrato se resolverá si se llegará a determinar en alguna etapa de la Formulación del Perfil y/o Elaboración del Estudio Definitivo, la no viabilidad del proyecto

b. Incumplimiento por causas imputables a EL PROYECTISTA, de algunas de las obligaciones previstas en el presente Contrato y Términos de Referencia.

c. Cuando la penalidad prevista en la cláusula novena del presente Contrato ascienda al monto equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual.

d. Mutuo acuerdo entre las partes, causas fortuitas o fuerza mayor.

Para el caso del numeral 10.1 literal b, EL ÓRGANO DIRECTIVO, con la conformidad de LA MUNICIPALIDAD, podrá resolver el presente Contrato en caso de incumplimiento, de algunas de las obligaciones previstas en el presente Contrato y Términos de Referencia, que hayan sido previamente observadas y comunicadas por EL ÓRGANO DIRECTIVO Y/O LA MUNICIPALIDAD mediante carta notarial y/o Juez de Paz, y que EL PROYECTISTA  no haya cumplido con subsanar dentro del plazo señalado en el mencionado requerimiento.

Para el caso del numeral 10.1 literal c, EL ÓRGANO DIRECTIVO comunicará a EL PROYECTISTA el monto a que asciende la penalidad aplicada, a efectos que presente el Recibo por Honorarios profesionales con el monto correspondiente.
10.2 EL ÓRGANO DIRECTIVO, previamente a resolver el contrato, deberá remitir a LA MUNICIPALIDAD un informe sustentando la causal de resolución, para su conformidad.

10.3 La resolución del presente Contrato se realizará sin perjuicio del resarcimiento de Daños y Perjuicios ocasionados por daños ulteriores que EL ÓRGANO DIRECTIVO o LA MUNICIPALIDAD  puedan exigir y de las penalidades previstas en la Cláusula Novena del presente Contrato, según corresponda.

10.4 El presente Contrato, quedará resuelto de pleno derecho, a partir de la recepción por  EL PROYECTISTA de la comunicación en la que se exprese dicha decisión y el motivo que la justifique.

DÉCIMA PRIMERA: DE LAS MODIFICACIONES CONTRACTUALES

Las partes acuerdan expresamente que el presente contrato podrá ser modificado por acuerdo entre las partes, siempre que se cuente con Visto Bueno de LA MUNICIPALIDAD, a través del Addendum respectivo.

DÉCIMA SEGUNDA: ANEXOS

Forma parte integrante del presente contrato, el siguiente documento:

· Términos de Referencia de EL PROYECTISTA.
· Guía de orientación para la formulación del Perfil 

· Guía de orientación para la elaboración del Estudio Definitivo

· Guía de Evaluación de Impacto Ambiental

Suscrito en la ciudad de ............................................., a los .…… días del mes de …….....……………  de ........., en tres ejemplares de igual valor(1).

	________________________________
	
	________________________________

	PRESIDENTE del ÓRGANO DIRECTIVO - ORC
	
	TESORERO ÓRGANO DIRECTIVO - ORC

	Nombres y apellidos
	
	Nombres y apellidos

	DNI
	
	DNI 

	
	
	

	
	
	

	________________________________
	
	_________________________________

	FISCAL ÓRGANO DIRECTIVO - ORC
	
	SECRETARIO ÓRGANO DIRECTIVO - ORC

	Nombres y apellidos
	
	Nombres y apellidos

	DNI
	
	DNI 

	
	
	

	
	
	

	________________________________

EL PROYECTISTA

Nombres y apellidos

DNI




(1) Un ejemplar para: El Órgano Directivo, El Proyectista y La Municipalidad

TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL PROYECTISTA  PARA LA FORMULACIÓN DEL PERFIL Y ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DEFINITIVO DEL PROYECTO DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS DEL PROYECTISTA Nº ...........................,
1. OBJETO

Establecer las condiciones y características para la formulación del Perfil y elaboración del Estudio Definitivo del proyecto a cargo del PROYECTISTA materia del presente Contrato de Locación de Servicios
. 

2. PERFIL DEL PROYECTISTA

El perfil del PROYECTISTA corresponde a lo establecido en los Criterios de Selección de Profesionales de los Proyectos, que como Anexo forma parte de los presentes Términos de Referencia
.
3. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO
Las siguientes características del servicio se complementan con lo señalado en la Guía de orientación para la formulación del perfil del proyecto, Guía de orientación para la elaboración del estudio definitivo y Guía de Evaluación Ambiental aprobadas por MIMDES a través de FONCODES, así como a la normativa nacional correspondiente que sea aplicable de acuerdo al tipo de proyecto.

3.1
FORMULACIÓN DEL PERFIL
Se deberá formular el Perfil del Proyecto de acuerdo a la  Guía de orientación para la formulación del perfil del proyecto.

Para la formulación del perfil se deberá realizar las siguientes acciones:

3.1.1
Realizar la visita de campo para, entre otros:

a) Recopilar información necesaria para la formulación del perfil a desarrollar.

b) Recopilar muestras para estudios de laboratorio y otros que se estimen necesarios, para el sustento técnico de la propuesta y del costo del proyecto.

c) Realizar el levantamiento topográfico de la zona del proyecto.

d) Determinar el costo de inversión a precios de mercado, de la alternativa seleccionada sobre la base de la información recopilada, del levantamiento realizado así como del predimensionamiento de los componentes de la infraestructura por intervenir.

3.1.2
Gestionar la obtención de los documentos que sean necesarios para la viabilidad del proyecto.


3.1.3
Asesorar al Órgano Directivo de la ORC
 en los trámites requeridos para la obtención de la información necesaria, por tipo de proyecto  ante las instituciones correspondientes.

3.1.4
Cumplir con la entrega del Perfil Formulado en el plazo de ............... a LA MUNICIPALIDAD adjuntando su respectivo informe, informando al Órgano Directivo de la ORC sobre dicha  entrega en el mismo día.

3.1.5 Coordinar con la Comunidad y de ser el caso con LA MUNICIPALIDAD, de manera que se apruebe y legitime la propuesta técnica.

3.1.6 Firmar todas las hojas y planos del perfil del proyecto.
3.2 ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DEFINITIVO

Elaborar el Estudio Definitivo Perfil del Proyecto de acuerdo a lo indicado en la  Guía de orientación para la elaboración del Estudio Definitivo.

3.2.1 De ser declarado viable el perfil del proyecto, el PROYECTISTA elaborará el Estudio Definitivo, anexando, entre otros, el Perfil Viable y los siguientes documentos:

a) Memoria Descriptiva del Proyecto.

b) Memoria de cálculo, planos definitivos, planilla de metrados, análisis de precios unitarios y presupuesto definitivo del proyecto. 

c) Fórmula Polinómica del presupuesto del proyecto.

d)   Cronograma de ejecución de obra detallado por partidas, el mismo que será compatible con el  que figura en el Perfil del proyecto.

e)   Programación de gastos de la obra.

f) Relación de insumos, de acuerdo a los análisis de precios unitarios, acordes con los considerados en los planos de detalle y en las Especificaciones Técnicas del proyecto.

g) Las especificaciones técnicas por cada una de las partidas del presupuesto, que deberán indicar la  naturaleza de los trabajos y características de los materiales, así como procedimientos constructivos, su unidad de medida y forma de pago.

h) Estudio de impacto ambiental a nivel de Estudio Definitivo.

i) En los casos que corresponda, documento de aprobación del estudio definitivo expedido por la entidad sectorial.

j) Otros que se requieran.

3.2.2 Cumplir con la entrega del Estudio Definitivo elaborado en el plazo de ..............., a LA MUNICIPALIDAD anexando su respectivo informe, informando al Órgano Directivo de la ORC sobre dicha  entrega en el mismo día.

3.2.3 Firmar todas las hojas del estudio definitivo y presentarlo de manera ordenada.

4. CONDICIONES DEL SERVICIO
4.1. El servicio que realizará EL PROYECTISTA será brindado de acuerdo a las características señaladas en el numeral 3, a la Guía de orientación para la formulación del perfil del proyecto, Guía de orientación para la elaboración del estudio definitivo y Guía de Evaluación Ambiental aprobadas por MIMDES a través de FONCODES.

4.2. El PROYECTISTA deberá tener una permanencia en campo que le permita desarrollar las actividades para Formulación del Perfil y/o Elaboración del Estudio Definitivo del Proyecto.

4.3. El PROYECTISTA deberá tomar las previsiones del caso, a fin de entregar el o los informes en los términos y plazos establecidos en el numeral 3 de los presentes Términos de Referencia.

4.4. El PROYECTISTA debe contar con disponibilidad suficiente para desarrollar adecuadamente la formulación del perfil del proyecto y/o del estudio definitivo.

4.5. El PROYECTISTA no podrá participar como Supervisor del proyecto respecto del cual haya realizado la Formulación del Perfil y/o Elaboración del Estudio Definitivo.
4.6. El servicio que brindará EL PROYECTISTA será monitoreado por LA MUNICIPALIDAD, quien dará la conformidad:
a) Al Perfil Formulado, previo a la entrega del perfil a  LA MUNICIPALIDAD.  
b) Al Estudio Definitivo, de haber sido declarado viable el perfil del proyecto, previamente a su aprobación.
4.7. Tener presente las buenas prácticas de la ingeniería y la normatividad pertinente para el tipo de proyecto que se está formulando.

4.8. El PROYECTISTA deberá elaborar el Perfil del proyecto, así como el Estudio Definitivo tomando en consideración la normatividad nacional técnica pertinente, asimismo de acuerdo a la normatividad aprobada por MIMDES a través de FONCODES.
4.9. El PROYECTISTA deberá concurrir a las reuniones que convoque LA MUNICIPALIDAD, con el fin de actualizarse en normatividad, capacitarse u otros.
4.10. El PROYECTISTA está obligado a guardar reserva de toda información de carácter administrativo, contable, financiero, comercial, laboral, entre otros, a que tenga acceso en virtud de los servicios que presta.
5.
FORMA DE PAGO Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO
La cancelación del monto previsto en el Contrato de Locación de Servicios, será  efectuado por  el Órgano Directivo de la ORC conforme a lo siguiente:

a) Si el PROYECTISTA establece la imposibilidad de concluir la formulación del perfil o elaboración del Estudio Definitivo del proyecto, se cancelará los servicios efectivamente prestados, por el monto indicado en el Informe de conformidad que realice el EVALUADOR DEL PROYECTO luego de concluida la evaluación del perfil del Proyecto.
b) Si el PROYECTISTA concluye con la Formulación del Perfil del Proyecto y el EVALUADOR DEL PROYECTO concluye la procedencia de dicho Perfil formulado, el PROYECTISTA entregará el Perfil  a LA MUNICIPALIDAD para que previamente dé su conformidad sobre los servicios prestados, así como su conformidad con el Perfil formulado. 



El pago por los servicios del PROYECTISTA se realizará de la siguiente forma:

· En caso el perfil sea rechazado por LA MUNICIPALIDAD, el Órgano Directivo de la ORC cancelará los servicios efectivamente prestados al día siguiente de haber sido rechazado y por el monto indicado en el Informe de conformidad que realice el EVALUADOR DEL PROYECTO
.
· En caso el Perfil sea declarado procedente por LA MUNICIPALIDAD, el pago se realizará cuando haya concluido con la Elaboración del Estudio Definitivo, cancelándose el 100% de lo indicado en el numeral 4.1 de la cláusula cuarta del contrato de locación suscrito por el PROYECTISTA
.
6.
ANEXOS

6.1 Criterio para selección de profesionales de los proyectos















� Esta fase no será necesaria en caso la Municipalidad esté incorporada la Sistema Nacional de Inversión Pública en cuyo caso dicho gobierno local deberá elaborar y aprobar el Perfil y el Estudio Definitivo en el Marco del indicado sistema.


� De acuerdo a los Criterios de Selección de Profesionales aprobado por el MIMDES a través de FONCODES.


� El número máximo de proyectos que podrá formular en forma simultánea es de tres. 


� Organización Representativa de la Comunidad.


� Para efectuar este pago se debe contar previamente con la conformidad del pago por parte de LA MUNICIPALIDAD


� LA MUNICIPALIDAD otorga la conformidad al pago de los  servicios
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